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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATATAL OAXACA
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
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                      Oaxaca de Juárez, Oax., a 11 de abril del 2025
Oficio No. 218001150100/DABCS/1041/2025
                                      
 ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN
FOCON-04
INVMER-061-2025

C.C. Proveedores:
Organismos Privados
Presentes. 
 
Cuyo objeto social y actividad preponderante es:
SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS (CRETIB) CORRESPONDIENTE A MEDICAMENTO CADUCO E INSUMOS PARA LA SALUD GENERADOS EN EL ALMACEN DELEGACIONAL.

El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en el Artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se le invita a participar en la presente INVESTIGACIÓN DE MERCADO, con el objetivo de obtener información respecto de:

a) Determinar la existencia de servicios en la cantidad, calidad u oportunidad requerida por este Instituto.
b) Determinar proveeduría suficiente.
c) Determinación de precio estimado.
d) Determinar el carácter del procedimiento de contratación a efectuar.
e) Demás condiciones que imperan en el mercado

De lo anterior, se solicita remitir los documentos descritos en el numeral 6 (seis) y 7 (siete).

Al respecto se hace una atenta invitación a efecto de cotizar los bienes, enviando inicialmente su información a los siguientes correos electrónicos: julia.bautista@imss.gob.mx, juan.torresb@imss.gob.mx y ernesto.hooper@imss.gob.mx:



Instituto Mexicano del Seguro Social
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327,
C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca


El plazo máximo para recibir la información requerida será al 15 de abril del 2025, hasta las 11:30 horas.

Sin otro particular, se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.

ATENTAMENTE

L.A.E. SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGÓN
ENCARGADA DE LA COORDINACION DE
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 



	VoBo


LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



	Revisó


ING. JUAN ALBERTO TORRES BAUTISTA
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	Elaboró


LD. JULIA BAUTISTA ORTEGA
ADSCRITA A LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	



ANEXO 1 (UNO) REQUERIMIENTO

	Partida
	Unidad Generadora
	Descripción
	Domicilio para la prestación del servicio
	CPR
	Clave
	Unidad de medida
	Cantidad Mínima (kg)
	Cantidad Máxima (kg)

	1
	Almacén del Instituto Mexicano del Seguro Social en Oaxaca
	Servicio de recolección, transporte externo, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos (CRETIB) para el Almacén del Instituto Mexicano del Seguro Social en Oaxaca.
	Paraje la Vía sin Número, Centro, Santa Cruz Xoxocotlan Oaxaca C.P. 68151
	(T)
	RP 7/39 Y 42
	Kg
	24,000.00
	57,208.47 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
· 1.- Los datos de los servicios a cotizar se describen en el Anexo 1 (Uno) requerimiento.
· 2.- Condiciones de prestación del servicio:

El prestador del servicio deberá contar con una línea telefónica y correo electrónico para la atención de reportes, relacionados con la prestación del servicio, las 24 horas, los 365 días del año.

La unidad de medida para evaluar la propuesta económica para la contratación del servicio será en kilogramos.

ENVASADO Y ETIQUETADO

El almacén delegacional como unidad generadora de residuos del instituto entregaran los residuos peligrosos envasados y etiquetados conforme a lo establecido en la NOM-003-SCT-2000

TRANSPORTACIÓN.

· El prestador del servicio deberá mostrar, del vehículo que se presente para llevar a cabo el transporte de los residuos peligrosos, cuando la unidad generadora lo solicite, la autorización vigente emitida por la SEMARNAT y la SCT.

· Los vehículos que utilice el prestador del servicio para la prestación del servicio con capacidad de carga útil de 1,000 Kg. o más, deben operar con sistemas mecanizados de carga y descarga. (6.4.1 inciso d, 2º párrafo de la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002).

· En caso de que el prestador del servicio utilice unidades de arrastre en el transporte de los residuos peligrosos, éstas deben usar carteles de identificación y señalamientos de seguridad. Los carteles indicarán el riesgo principal asociado a la sustancia que se transporta y la clave con el número internacional promovido por la Organización de las Naciones Unidas. (art 114 del RTTMRP).

· El prestador del servicio para el trasporte externo de los residuos peligrosos deberá cargarlos y sujetarlos en la unidad de transporte, garantizando su estabilidad, a efecto de que, durante el traslado, se evite que cambien de lugar u orientación, se impidan movimientos y golpes laterales o longitudinales, a fin de reducir al mínimo el riesgo de fugas o derrames.

· En caso de contingencia o emergencia, el prestador del servicio estará obligado a realizar oportunamente todas aquellas acciones que minimicen daños a las personas, sus bienes y medio ambiente, así como a repararlos en los términos de la legislación aplicable.

· El prestador del servicio se obliga a notificar por escrito al Administrador del contrato cualquier tipo de irregularidad que detecte en el manejo de los residuos peligrosos Asimismo notificará por escrito cualquier cambio de sus instalaciones operativas, administrativas y de equipo para la prestación del servicio, objeto del presente contrato.

· Se debe llenar el documento denominado MANIFIESTO ENTREGA, TRANSPORTE, RECEPCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS (Anexo 3), donde se registran las actividades de manejo de residuos peligrosos que se realicen y conservar dichos documentos, tanto los generadores y en su caso los prestadores de servicio de dichos residuos que intervengan.

TRATAMIENTO

· El prestador de servicio transportara a centros de acopio, tratamiento y/ o disposición final por medio de empresas autorizadas por SEMARNAT. Art. 42 de LGPGIR y 46 Fracción VI del Reglamento.
· Si el prestador de servicio realiza el reciclo de los residuos peligrosos que genera, contar con el informe técnico que incluye los procedimientos, métodos o técnicas de reciclo. Art. 57 de la LGPGIR y 74 del Reglamento.
· Conforme se establece en el artículo 90 de la de LGPGIR se podrá realizar el tratamiento de los residuos peligrosos por medios físicos, químicos y biológicos, orientado a neutralizarlos, estabilizarlos y/o a reducir su volumen y peligrosidad, por lo cual se evitar la posibilidad de que se liberen al aire y se descarguen al agua contaminantes o se generen nuevos tipos de residuos
· El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en el contrato, mediante visita a las instalaciones del prestador del servicio en cualquier momento durante la vigencia del mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

La disposición final podrá llevarse a cabo a través de alternativas dispuestas en el
Artículo 91:
I. Confinamiento controlado, y
II. Confinamiento en formaciones geológicamente estables. 


· Para la prestación del Servicio de Recolección, Transporte Externo, Acopio, Tratamiento y Disposición Final de los residuos peligrosos (CRETIB), el prestador de servicio deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad:
· Ley Federal de Responsabilidad Ambiental publicada en el D.O.F., el 7 de junio 2013 y sus reformas.
· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente publicada en el D.O.F., el 28 de Enero de 1988 y sus reformas.
· Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicada en el D.O.F., el 8 de octubre de 2003 y sus reformas.
· Ley Federal de Metrología y Normalización publicada en el D.O.F., el 1 de Julio de 1992 y sus reformas.
· Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, publicada en el D.O.F., el 25 de noviembre de 1988 y sus reformas.
· Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicado en el D.O.F., el 30 de noviembre de 2006 y sus reformas.
· Reglamento de la Ley Federal de Metrología y Normalización publicada en el D.O.F., el 14 de enero de 1999 y sus reformas.
· Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos publicado en el D.O.F., el 7 de Abril de 1993 y sus reformas.
· NOM-052-SEMARNAT-2005 publicada en el D.O.F., el 23 de Junio de 2006 y sus reformas.
· NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 publicada en el D.O.F., el 17 de febrero de 2003 y sus reformas.
· Guía para el cumplimiento de obligaciones contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento
· Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el D.O.F., el 9 de agosto de 2012, última reforma publicada DOF03-02-2016.
· Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Residuos Materiales y Servicios Generales, publicado DOF 16-VII-2010, última reforma 05-04-2016


Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 

A fin de comprobar, verificar y supervisar la prestación del servicio, el jefe de departamento de control del abasto o jefe de oficina de suministro, deberá aplicar en cada visita de recolección la siguiente cédula:

1. En el momento de la recolección de los residuos peligrosos (CRETIB) y previo al pesaje, el personal de las Unidades Generadoras encargado del servicio deberá verificar que las básculas utilizadas en cada recolección cuentan con el certificado de calibración vigente.
2. Los trabajadores del Instituto en la Unidad Generadora responsables de la entrega de los residuos peligrosos (CRETIB) y el proveedor, verificarán que los residuos a transportar correspondan al tipo, cantidad, unidad de peso/volúmenes descritos en el METR-RP (Anexo 3).
3. El transportista del proveedor no podrá introducir ni sacar de ninguna de las instalaciones del Instituto, objetos y materiales distintos a los residuos peligrosos (CRETIB), por lo que el Instituto podrá inspeccionar en cualquier momento la unidad de transporte, tanto a la entrada como a la salida.


El proveedor sea responsable de las consecuencias que se origine durante la prestación del servicio de recolección de residuos peligrosos.
Causas de Rescisión
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, por cualquiera de las causales imputables al proveedor que a continuación se indican.

1.	Cuando el proveedor ceda parcial o totalmente los derechos del presente contrato a un tercero sin contar previamente con la autorización del instituto por escrito, a excepción de los derechos de cobro...
2.	Cuando derivado de una contingencia de fuga o derrame de residuos peligrosos, el proveedor no realice oportunamente todas aquellas acciones que minimicen daños a las personas, sus bienes y medio ambiente, así como a repararlos en los términos de la legislación aplicable.


· 3.- Pago: 

El pago será en moneda nacional a 20 días hábiles, conforme al servicio prestado prestados, de acuerdo con los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago", conforme al numeral 4.24.4, inciso k), 5.5.1, inciso a) de las "Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS" (POBALINES).

El PROVEEDOR, para la entrega de facturación y procedencia del pago correspondiente deberá entregar adicionalmente a los documentos especificados en la Glosa: 

El PROVEEDOR, para la entrega de facturación y procedencia del pago correspondiente deberá entregar los siguientes documentos: 

1. Representación impresa de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora. 
- Nombre y firma de la persona que recibió el Servicio
- Nombre y firma de la Persona que autoriza la erogación en la unidad
  generadora.
- Nombre y firma de autorización del administrador del contrato.

2. Para efecto de cobro, el proveedor deberá presentar copia legible de los METR-RP (Anexo 3), debidamente requisitada y firmada, correspondientes al mes de la recolección. La copia de los METR-RP que se presenten para cobro, deberán estar debidamente firmados y requisitados en forma legible, con el sello de la empresa responsable que acredite la adecuada recolección, tratamiento y destino final de los residuos peligrosos (CRETIB).

3. La facturación deberá tramitarse para pago de acuerdo con lo siguiente:

Para las Unidades de Régimen Ordinario en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones cuyas oficinas se localizan en la calle de Violetas Número 1007, C.P 68050 Colonia Reforma; en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

4. Opiniones de cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales vigente.
5. 
6.  En caso de aplicar, de igual manera EL PROVEEDOR deberá de entregar Nota de Crédito a favor del INSTITUTO por el importe en moneda nacional (pesos mexicanos) de la aplicación de la pena convencional por atraso en el cumplimiento.

· 4.- El porcentaje de garantía de cumplimiento del contrato será del 10% con una afianzadora.

· 5.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente:

Penas Convencionales.

En el caso de que el proveedor incurra en atraso injustificado al inicio de la prestación del servicio objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, el importe que se aplique por concepto de la pena convencional será del 2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto de lo incumplido por cada día de atraso y, en ningún caso, deberá considerar el IVA.

El cálculo de la pena convencional estará a cargo del administrador del contrato, de acuerdo con el porcentaje de penalización, antes establecido.

El importe máximo de la pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, de ser mayor al que resulte se aplicará el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

A continuación, se enlistan incumplimientos del proveedor que se interpretarán como servicio no realizado o no prestados oportunamente, que darán lugar a la aplicación de la pena convencional en términos del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el numeral 5.5.8 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, cuando:

· Por atraso en el inicio de la prestación del servicio
· No cumplir en su totalidad con el programa de visitas de recolección
· Por no entregar los insumos necesarios para la prestación del servicio.

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.	
Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.


Deducciones.

Se enlistan los incumplimientos parciales o deficientes del proveedor que darán origen a la aplicación de una deductiva del 2% sobre el valor del total del monto de lo incumplido por cada día de atraso, sin IVA, en términos del artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el numeral 5. 5. 8 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, cuando:

	Concepto y obligación
	Nivel de Servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de incumplimiento

	Entrega legible de la copia del Manifiesto (METR-RP).
	Entregar la copia, legible, del Manifiesto (METR-RP) en cada visita de recolección.
	Por no entregar la copia, legible, del Manifiesto (METR-RP) en cada visita de recolección conforme al Anexo 3.
	2.5 sobre el valor del total del monto de lo incumplido por cada día de atraso
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Vehículos para la transportación de residuos peligrosos debidamente autorizados.
	Utilizar vehículos que cumplan con las especificaciones establecidas en la NOM-087-ECOL-SSA1-2002.
	Por utilizar vehículos que no cumplan con las especificaciones establecidas en la NOM-087-ECOL-SSA1-2002.
	2.5 sobre el valor del total del monto de lo incumplido por cada día de atraso
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	El personal del prestador del servicio, que realice la recolección de los residuos peligrosos deberá usar equipo adecuado de protección (guantes, mascarilla, anteojos de protección, calzado, uniforme completo con gafete de identificación y distintivos que evidencien el servicio que está realizando, entre otros).
	El personal de prestador del servicio quien realiza la recolección de los residuos peligrosos deberá utilizar equipo adecuado de protección personal (guantes, mascarilla, anteojos de protección, calzado, uniforme completo con gafete de identificación y distintivos que evidencien el servicio que está realizando, entre otros)
	Que el personal del prestador del servicio, al presentarse a recolectar los residuos peligrosos, no utilice todo el equipo de protección (guantes, mascarilla, anteojos de protección, calzado, uniforme completo con gafete de identificación y distintivos que evidencien el servicio que está realizando, entre otros).
	2.5 sobre el valor del total del monto de lo incumplido por cada día de atraso
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.




Con la finalidad de establecer canales de comunicación, todas las notificaciones o avisos de carácter técnico que se requieran hacer el Instituto y el Proveedor con relación al contrato que se suscriba para formalizar la prestación del servicio a las unidades usuarias del Instituto Mexicano del Seguro Social, serán por escrito de acuerdo con los siguientes:

Por el Instituto:
A los nombres de los servidores públicos como unidad generadora en la dirección y correo electrónico que se indican en Anexo 2 (dos).

Por el Proveedor:

El contacto o contactos serán designados por el Representante(s) Legal, indicando nombres (s), dirección(es) y correo(s) electrónicos, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto se considerará de carácter oficial.

Las notificaciones podrán realizarse en los siguientes términos:

Mediante oficio entregado en los domicilios señalados en Anexo 2 (dos).

Vía correo electrónico, a los datos señalados en 2 (dos).

El proveedor deberá remitir comunicado de contactos a más tardar el primer el día de inicio del contrato, así mismo se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos del contacto oficial, mediante escrito firmado y dirigido al administrador del contrato.

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al proveedor.

· 6.- Documentos para participar:

· Los participantes como parte de su propuesta técnica deberán presentar escrito en formato libre en papel membretado suscrito por el representante legal de la empresa participante “ESCRITO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS” en el que se manifieste que el servicio ofertado Servicio de Recolección, Transporte Externo, Acopio, Tratamiento y Disposición Final de los residuos peligrosos (CRETIB) cumple con lo establecido en la siguiente normatividad:

· Ley Federal de Responsabilidad Ambiental publicada en el D.O.F., el 7 de junio 2013 y sus reformas.
· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente publicada en el D.O.F., el 28 de Enero de 1988 y sus reformas.
· Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicada en el D.O.F., el 8 de octubre de 2003 y sus reformas.
· Ley de Infraestructura de la Calidad D.O.F., el 1 de Julio de 2020. 
· Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, publicada en el D.O.F., el 25 de noviembre de 1988 y sus reformas.
· Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicado en el D.O.F., el 30 de noviembre de 2006 y sus reformas.
· Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos publicado en el D.O.F., el 7 de Abril de 1993 y sus reformas.
· NOM-052-SEMARNAT-2005 publicada en el D.O.F., el 23 de Junio de 2006 y sus reformas.
· NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 publicada en el D.O.F., el 17 de febrero de 2003 y sus reformas.
· Guía para el cumplimiento de obligaciones contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento
· Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el D.O.F., el 9 de agosto de 2012, última reforma publicada DOF03-02-2016.
· Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Residuos Materiales y Servicios Generales, publicado DOF 16-VII-2010, última reforma 05-04-2016.

La propuesta técnica estará integrada con los siguientes documentos definitivos y vigentes durante la prestación del servicio:
•	Licencia(s) de uso de suelo, expedida(s) por el Gobierno Federal, Estatal y/o Municipal del lugar donde se encuentre(n) localizada(s) la(s) planta(s), o el equipo donde se realizará el tratamiento propuesto, así como del centro de acopio.
•	Autorización de las unidades vehiculares para la recolección y transporte de los residuos peligrosos, mismas que se utilizarán durante la prestación del servicio, SEMARNAT-07-033-I en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) 
•	Autorización para el transporte de carga en la especialidad de materiales y residuos peligrosos, expedido por la SCT (RTTMRP art. 50 Y 52 de la SCT).
•	Autorización para el tratamiento de los residuos peligrosos (SEMARNAT-07-033-D).
•	Autorización para la disposición final de los residuos (6.6 de la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002).
•	Certificados de calibración de las básculas que serán utilizadas para la prestación del servicio, expedido por una Unidad de Verificación de masa y capacidad de pesaje vigente, en los términos que marca la normatividad federal sobre metrología y normalización, (Arts. 10 y 25 de la LFMN).

Las Autorizaciones, licencias y certificados solicitados, deberán encontrarse vigentes al momento de integrarlos en su propuesta técnica y, en su caso, durante la vigencia del contrato.

· Así mismo deberá anexar a su propuesta los formatos de los anexos 4 (cuatro) RELACIÓN DE BÁSCULAS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO y 5 (cinco) RELACIÓN DE VEHÍCULOS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
· 
· 7.- Documentos de carácter legal y económico
1.- Remitir los anexos A, B, C y D de la presente investigación de mercado y remitir las opiniones positivas y vigentes del SAT, IMS e INFONAVIT.

2.- Acta constitutiva o acta de nacimiento del participante.

3.- Identificación oficial del representante legal de la empresa o del participante (INE o Pasaporte)

4.- Propuesta económica conforme al anexo 6 (seis) en formato PDF y Excel.

Condiciones de Cotización

1.- Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, un precio unitario por kilogramo, por la totalidad de partidas, cantidades y unidades usuarias descritos en el Anexo 1.
3.- Los licitantes deberán expresar textualmente en sus propuestas, que los precios permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.


















ANEXO 2 (DOS)
DOMICILIO Y DIRECTORIO DE LA UNIDAD GENERADORA


	
Partida
	Unidad Generadora
	Descripción
	Domicilio para la prestación del servicio

	1
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
	MEDICAMENTOS CADUCOS
	DOMICILIO PARA EL MANIFIESTO: Paraje la Vía sin Número, Centro, Santa Cruz Xoxocotlan Oaxaca C.P. 68151






	Unidad Generadora
	Nombre
	Domicilio
	Teléfono
	Correo electrónico

	COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
	ING. CAROLINA AQUINO RIVERA

ING. JUAN ALBERTO SANPEDRO SUAREZ
	

BLVD. GUADALUPE HINOJOSA DE MURAT N.- 327 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA
	951 5171515 / 951 5170399
	carolina.aquino@imss.gob.mx

juan.sanpedro@imss.gob.mx




















ANEXO 3 (TRES)
MANIFIESTO ENTREGA, TRANSPORTE, RECEPCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente con confianza media]






































ANEXO 4 (CUATRO)

RELACIÓN DE BÁSCULAS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

 
2
 
1

No. de Licitación: 		Fecha: 	 
4

 
3

Delegación/UMAE 		Licitante: 	


	No.
	Marca
	No. de Serie
	Certificación y calibración

	
	
	
	Número
	Fecha de expedición
	Fecha de Vencimiento

	 
5

	 
6

	 
7

	 
8

	
9

	
10
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Instructivo de llenado Anexo 4 “Relación de básculas a utilizar para la prestación del servicio”

	Concepto
	Anotar

	
	

	1. No. de Licitación:
	El número de la Licitación Pública Nacional que corresponda.

	
	

	
2. Fecha:

	Día, mes y año de elaboración.

	
	

	3. OOAD del IMSS
	Nombre de OOAD del IMSS

	
	

	4. Nombre del Licitante:
	
Razón Social de la empresa licitante del Servicio.

	
	

	5. Número:
	Numeración consecutiva del total de las básculas con las que cuenta el licitante del servicio.

	
	

	6. Marca de las Básculas:
	Nombre de la empresa que elaboró cada báscula, con las que el licitante otorgará el servicio.

	
	

	7. Número de Serie:
	Número de serie de las básculas que el licitante utilizará para otorgar el servicio.

	
	

	
8. Número de Certificación:

	Número de Certificación y calibración de las básculas que el licitante utilizará para otorgar el servicio.

	
	

	
9. Fecha de expedición:

	Fecha de inicio de la Vigencia del Certificado de las básculas que el licitante utilizará para otorgar el servicio.

	
	

	10. Fecha de vencimiento:
	Fecha de vencimiento de la Vigencia del Certificado de las básculas que el licitante utilizará para otorgar el servicio

	
	

	
11. Nombre y Firma:

	Nombre y Firma de conformidad del Representante legal.









[bookmark: _Hlk195272642]ANEXO 5 (CINCO)
RELACIÓN DE VEHÍCULOS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

 
2

Delegación / UMAE: 		No. de Licitación: 	

 
1

	Número económico
	Tipo
	Número de Serie
	Número de Placas
	Modelo
	Número de Autorización
	Capacidad de carga útil toneladas / viaje.

	
	 
4

	 
5

	 
6

	
	 
8

	

	 
3

	
	
	
	 
7

	
	 
9
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Instructivo de llenado Anexo 5 “Relación de vehículos a utilizar para la prestación del servicio”

	Concepto
	Anotar

	
	

	1. OOAD
	Nombre del OOAD del IMSS

	
	

	2. No. de evento de compra:
	El número de evento de compra

	
	

	3. Número Económico:
	Número de cada Vehículo que el licitante utilizará para otorgar el servicio.

	
	

	4. Tipo:
	Descripción del tipo de Vehículo que el licitante utilizará para otorgar el servicio.

	
	

	5. Número de Serie:
	Número de Serie de cada Vehículo que el licitante utilizará para otorgar el servicio.

	
	

	6. Número de Placas:
	Número de Placas de cada Vehículo que el licitante utilizará para otorgar el servicio.

	
	

	7. Modelo:
	
Modelo de cada Vehículo que el licitante utilizará para otorgar el servicio. 

	
	

	
8. Número de Autorización:

	Número de Autorización otorgada por la SCT, de los Vehículos para el transporte de los residuos tóxicos CRETIB

	
	

	
9. Capacidad de carga útil toneladas / viaje:

	Capacidad de Carga de cada Vehículo para el transporte de residuos tóxicos CRETIB

	
	

	
10. Nombre y Firma:

	Nombre y Firma de conformidad del Representante legal.














ANEXO 6 (SEIS)
COTIZACION 




	Partida
	Unidad Generadora
	Descripción
	Domicilio para la prestación del servicio
	CPR
	Clave
	Unidad de medida
	Cantidad Mínima (kg)
	Cantidad Máxima (kg)
	P.U.
	Importe Mínimo
	Importe Máximo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 
	 




EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.






LOS PRECIOS SE MANTENDRAN FIJOS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025




_________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL








ANEXO A



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO INVMER-____-2025, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

a) Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

b) Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

d) Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el participante manifieste que es de nacionalidad mexicana.

a) Escrito por el que el participante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)









ANEXO B


FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El participante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.


______de___________de_____________

_______________________
Presente.


Me refiero a la Investigación de mercado INVMER-____-2025 en el que participo a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros).

ESTRATIFICACIÓN: 	    	MICRO (      )	    PEQUEÑA (      )        	MEDIANA (     )


Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL




ANEXO C

Formato. Información Reservada y Confidencial.


XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


___(Nombre) , en mi carácter de persona física, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la INVESTIGACIÓN DE MERCADO INVMER-_____-2025, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.
2. Documentos expedidos por un tercero.


A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)
  ANEXO D
 ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE
________(nombre)            , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Investigación de mercado INVMER-____-2025, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

	Registro Federal de Contribuyentes: _______________        Numero de Proveedor IMSS: ____________

Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados:
Socio 1 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Socio 2 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Socio 3 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. -

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario(Nombre y firma)
REPRESENTANTE LEGAL


Página 23 de 23

image3.tmp
[, rena s





image4.tmp




image5.png
g’w"ﬁ‘ Gobiernode | [
& México | ) emyrouescnopn saumosoan




image6.png




image7.png
fap2 o
i TN b2 Muer





